
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE FINAL SPDC-3227-2025
 
Con fecha 07-10-2025 23:54:05 hrs, el titular ACUSTEC LTDA. ha enviado el presente reporte de

programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva

responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

Unidad fiscalizable: ETFA 059-01 ACUSTEC LTDA - SANTIAGO
Región: Región Metropolitana

Rol sancionatorio: F-046-2024
Resolución aprueba PdC: 4 / 2025
Fecha resolución aprobatoria: 04-08-2025
Fecha generación PdC electrónico: 28-08-2025
Frecuencia Reporte: Mensual
Plazo Reporte: 07-10-2025
Fiscal instructor: MACARENA SOFIA MELENDEZ ROMAN

Código comprobante envio reporte: SPDC-3227-2025
Fecha de envío reporte: 07-10-2025 23:53:46
Tipo reporte: Final
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4. Tabla resúmen histórico

 

 

Hecho Acción Fecha Reporte Estado Reporte Observaciones
Hecho 1 Acción 1 07-09-2025 Reportada

Acción 2 07-09-2025 Reportada
Acción 3 07-09-2025 Reportada
Acción 4 07-09-2025 Reportada La acción no fue

reportada en los
periodos que le
correspondía: 3.

Acción 5 07-09-2025 No Reportada
07-10-2025 Reportada

Acción 6 07-09-2025 No Reportada
07-10-2025 Reportada
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5. Información reportada por acción

 
5.1. Hecho 1

 
La realización de actividades de medición de ruidos en contravención a la metodología establecida en el

D.S. N° 38/2011 MMA, consistente en que la medición de ruidos respecto del receptor N° 1 de la

inspección contenida en el Informe de Resultados N° 093752021_Mar2022_vA, no se realizó en el lugar

con mayor exposición al ruido, sin justificar su ejecución en dichas condiciones.

 
5.1.1. Acción 1 Descripción de la Acción Comprometida

 
N° Identificador: 1
Acción: Actualización de procedimientos para asegurar la

correcta realización de las mediciones en materia de
ruido por parte de la ETFA, reforzando la importancia de
la gestión de acceso a los receptores, por parte de los
clientes, para poder realizar las mediciones desde
lugares de medición representativos de la condición más
desfavorable.

Tipo: Ejecutada
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Implementación de protocolos o procedimientos
Fecha Inicio: 29-08-2022
Fecha Término: 29-09-2022
Indicadores de Cumplimiento: - Registro de envío de DPA con toma de conocimiento

del cliente
- Procedimiento actualizado “Inspección ambiental” INSP
Versión 4 del 27-09-2022.
- Procedimiento actualizado “Mediciones de ruido” MED-
INSP Versión 4 del 27-09-2022.
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5.1.1.1. Conclusiones Finales

 
Se implementaron mejoras, ya que este problema se veía venir, por cuanto se establecieron medios de

comunicación más efectivos para lograr la oportuna gestión de accesos y recalcar la importancia de que

se realice de forma previa a la visita.

 
5.1.1.2. Histórico de Reportes

 

Forma de Implementación: Actualización del procedimiento y elaboración de un
Documento de Programación de Actividad para la
gestión de la correcta planificación y realización de la
medición, que contiene los requisitos para el titular
indicado. Este protocolo se envía por correo electrónico
al titular, quien toma conocimiento de las obligaciones
para la correcta realización de las mediciones
requeridas.

El formato del documento de planificación es claro: Entre
otras cosas, se presenta la propuesta de receptores para
confirmar sus direcciones y/o ubicaciones y se señalan
los requisitos relativos a las ubicaciones de los lugares
de medición, junto con la solicitud al titular de la gestión
previa de los accesos a los lugares de medición
propuestos.

Capacitación al personal técnico, externo e interno,
realizado por el gerente técnico y el encargado de
inspecciones respecto de las modificaciones de los
procedimientos, quien es el responsable de esta gestión.

Se establecerá un reforzamiento frecuente de las
actividades de capacitación, fuera del marco del PDC,
como parte del control de calidad de ACUSTEC Ltda.

Costos Incurridos: 0

Fecha reporte: 07-09-2025 - Id Reporte:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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5.1.2. Acción 2 Descripción de la Acción Comprometida

Estado de Avance Reportado: Actualización del procedimiento y elaboración de un
Documento de Programación de Actividad para la
gestión de la correcta planificación y realización de la
medición, que contiene los requisitos para el titular
indicado. Este protocolo se envía por correo electrónico
al titular, quien toma conocimiento de las obligaciones
para la correcta realización de las mediciones
requeridas. El formato del documento de planificación es
claro: Entre otras cosas, se presenta la propuesta de
receptores para confirmar sus direcciones y/o
ubicaciones y se señalan los requisitos relativos a las
ubicaciones de los lugares de medición, junto con la
solicitud al titular de la gestión previa de los accesos a
los lugares de medición propuestos. Capacitación al
personal técnico, externo e interno, realizado por el
gerente técnico y el encargado de inspecciones respecto
de las modificaciones de los procedimientos, quien es el
responsable de esta gestión. Se establecerá un
reforzamiento frecuente de las actividades de
capacitación, fuera del marco del PDC, como parte del
control de calidad de ACUSTEC Ltda.

Fecha Inicio Efectivo: 29-08-2022
Fecha Término Efectivo: 29-09-2022
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: - Procedimientos y Registros de capacitación al personal

- Registros de capacitación al encargado de
inspecciones y personal de terreno
- Registro de envío de DPA con toma de conocimiento
del cliente

Medios de Verificación: - INSP_V4.pdf
- MED-INSP_V4.pdf
- SEL-FOR02_V2_220928.pdf
- SEL-FOR02_V2_220929.pdf
- Documentos de Programación de Actividad enviados a
clientes.pdf

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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5.1.2.1. Conclusiones Finales

 
Se venían, desde hace un tiempo, realizando reuniones técnicas periódicas (cada 2 semanas), donde se

abordan diferentes temas, por cuanto se aprovechó esta instancia para tener la realimentación del

personal técnico respecto a esta desviación, junto con las capacitaciones necesarias para las tomas de

conocimiento de las modificaciones documentales y ajustes de criterios.

 
5.1.2.2. Histórico de Reportes

 

N° Identificador: 2
Acción: Tanda de reuniones técnicas, reforzando la idea del

lugar de medición más desfavorable, para todo el
personal técnico y durante 2 meses a partir de la primera
reunión.

Tipo: Ejecutada
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Capacitación de personal
Fecha Inicio: 25-11-2024
Fecha Término: 20-01-2025
Indicadores de Cumplimiento: Registros de reuniones con resumen evidenciando el

refuerzo de la ida de los lugares de medición más
desfavorables y su registro en todos los niveles de cada
proyecto.

Forma de Implementación: La minuta principal en las próximas reuniones técnicas
bisemanales, tratará tema relativo a este incumplimiento
y como se deben registrar y comunicar dichas
desviaciones en informe de resultados. Además, se
establecerá el reforzamiento frecuente de este tipo de
actividades, fuera del marco del PDC, como parte del
control de calidad de ACUSTEC Ltda.

Costos Incurridos: 0

Fecha reporte: 07-09-2025 - Id Reporte:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 
5.1.3. Acción 3 Descripción de la Acción Comprometida

 

Estado de Avance Reportado: La minuta principal en las próximas reuniones técnicas
bisemanales, tratará tema relativo a este incumplimiento
y como se deben registrar y comunicar dichas
desviaciones en informe de resultados. Además, se
establecerá el reforzamiento frecuente de este tipo de
actividades, fuera del marco del PDC, como parte del
control de calidad de ACUSTEC Ltda.

Fecha Inicio Efectivo: 25-11-2024
Fecha Término Efectivo: 20-01-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Registro de reuniones técnicas realizadas
Medios de Verificación: - SEL-FOR02_V2_06-12-2024_Reunión técnica.pdf

- SEL-FOR02_V2_10-01-2025_Reunión técnica.pdf
- SEL-FOR02_V2_24-01-2025_Reunión técnica.pdf

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 3
Acción: Actualización del protocolo para la correcta realización

de las mediciones en materia de ruido por parte de la
ETFA (DPA), reforzando la importancia de la gestión de
acceso a los receptores, por parte de los clientes, para la
realización de las mediciones de los lugares de medición
representativos de la condición más desfavorable.

Tipo: En Ejecución
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Implementación de protocolos o procedimientos
Fecha Inicio: 07-08-2025
Fecha Término: 07-10-2025
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Indicadores de Cumplimiento: - Registro de envío de documento/formulario actualizado
y con recepción por parte del cliente donde se toma
conocimiento de los lugares de medición a los cuales se
debería acceder.
- Procedimiento/instructivo actualizado con registros de
capacitación.
- Envío de formulario e instructivo actualizado a los
titulares de proyectos.
- Informes de resultados de acuerdo a instructivo
actualizado.

Forma de Implementación: Actualización del procedimiento y elaboración del
protocolo para reforzar la gestión de la correcta
planificación y realización de la medición en conjunto con
el titular.

Revisión del formato del documento de planificación,
buscando, entre otras cosas, el aseguramiento de la
correcta gestión de acceso a los receptores y los lugares
de medición representativos de la máxima condición de
exposición al ruido.

El formato del documento que se envíe al titular debe ser
claro, y se debe solicitar, al menos, las gestiones que el
titular haya realizado con los receptores
correspondientes para la realización de la medición de
ruido. El formato debe incluir la respuesta obligatoria por
parte del titular.

También se debe indicar que si no se ha realizado la
gestión de los accesos, la ETFA deberá proceder de
acuerdo a lo establecido en Res.Ex.N°2051/2021 SMA
Punto 4.3, numeral 3.

Capacitación respecto de la actualización del protocolo al
Encargado de inspecciones, quien es el responsable de
esta gestión.

Capacitación al área comercial y técnica respecto a la
actualización de los procedimientos e instructivos para
su correcta comunicación a los titulares.

Todas las capacitaciones tendrán un reforzamiento
frecuente, mediante los programas de capacitaciones
anuales, con condiciones y frecuencias definidas.

Toda esta documentación presentada formará parte del
SGC de ACUSTEC Ltda.

Costos Estimados: 0
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5.1.3.1. Conclusiones Finales

 
Se revisaron los documentos comerciales enviados y durante esta primera revisión, no se detectaron

oportunidades de mejora, principalmente debido a que ya es bastante información para los clientes, se

busca más que complejizar el proceso, facilitar la comprensión de la información y de lo relevante que

es la planificación previa y la gestión de los accesos para el desarrollo de la actividad de manera óptima.

 
5.1.3.2. Histórico de Reportes

 
Fecha reporte: 07-09-2025 - Id Reporte: SPDC-3178-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Se realiza la revisión de la documentación relativa a la

acción propuesta y se concluye que solo es necesario
agregar al Documento de Programación de Actividad
(DPA) y el programa de capacitación respecto de la
actualización del protocolo al Encargado de
inspecciones, quien es el responsable de esta gestión.
La capacitación al área comercial y técnica respecto a la
actualización de este documento, para su correcta
comunicación a los titulares. Todas las capacitaciones
tendrán un reforzamiento frecuente, mediante los
programas de capacitaciones anuales, con condiciones y
frecuencias definidas. Toda esta documentación
presentada formará parte del SGC de ACUSTEC Ltda.

Fecha Inicio Efectivo: 20-08-2025
Fecha Término Efectivo: 05-09-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se incorpora la nueva versión del DPA y el programas de

capacitaciones respectivo para lo que queda del 2025,
junto con el anual que será replicado a futuro, reforzando
frecuentemente los aspectos copmprometidos.

Medios de Verificación: - DPA N°0XXX202X_V1_Rev1.docx
- SEL-FOR13_V1_PDC 120825.pdf
- SEL-FOR13_V1_CA050925.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
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5.1.4. Acción 4 Descripción de la Acción Comprometida

 

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 07-09-2025 - Id Reporte: SPDC-3178-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Se realiza la revisión de la documentación relativa a la

acción propuesta y se concluye que solo es necesario
agregar al Documento de Programación de Actividad
(DPA) y el programa de capacitación respecto de la
actualización del protocolo al Encargado de
inspecciones, quien es el responsable de esta gestión.
La capacitación al área comercial y técnica respecto a la
actualización de este documento, para su correcta
comunicación a los titulares. Todas las capacitaciones
tendrán un reforzamiento frecuente, mediante los
programas de capacitaciones anuales, con condiciones y
frecuencias definidas. Toda esta documentación
presentada formará parte del SGC de ACUSTEC Ltda.

Fecha Inicio Efectivo: 20-08-2025
Fecha Término Efectivo: 05-09-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se incorpora la nueva versión del DPA y el programas de

capacitaciones respectivo para lo que queda del 2025,
junto con el anual que será replicado a futuro, reforzando
frecuentemente los aspectos copmprometidos.

Medios de Verificación: - DPA N°0XXX202X_V1_Rev1.docx
- SEL-FOR13_V1_PDC 120825.pdf
- SEL-FOR13_V1_CA050925.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 4
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5.1.4.1. Conclusiones Finales

Acción: Tanda de capacitaciones técnicas, reforzando la idea del
lugar de medición más desfavorable, para todo el
personal técnico responsable de las mediciones,
planificaciones y gestión comercial previa a la prestación
del servicio.

Tipo: En Ejecución
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Capacitación de personal
Fecha Inicio: 07-08-2025
Fecha Término: 07-10-2025
Indicadores de Cumplimiento: - Registros de capacitaciones realizadas al 100% del

personal correspondiente, incluyendo a los inspectores
ambientales, responsables de las actividades de
inspección y todo el personal que realiza actividades en
terreno
- Registros de reuniones técnicas bisemanales
- Programa de capacitaciones técnicas específicas.
- Programa anual de capacitaciones.
- Registro de capacitaciones.

Forma de Implementación: Presentación de un programa de capacitaciones
específicas de la aplicación del D.S. N°38/11 MMA,
Res.Ex.N°867/2015 y procedimientos técnicos internos
de Acustec y sus modificaciones.

Incluir en el programa de capacitación anual todos los
procedimientos y/o instructivos que hayan sido
actualizados como parte del presente PDC, para que
sean introducidos como parte del reforzamiento de la
totalidad del personal existente, así como para la
formación de nuevo personal.

El programa de capacitación anual debe ser parte del
SGC.

Las capacitaciones deben ser realizadas a las personas
que ocupan los cargos responsables de acuerdo con lo
definido en los procedimientos.

Todas las capacitaciones tendrán un reforzamiento
frecuente, mediante los programas de capacitaciones
anuales, con condiciones y frecuencias definidas.

Costos Estimados: 0
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Se venían, desde hace un tiempo, realizando reuniones técnicas periódicas (cada 2 semanas), donde se

abordan diferentes temas, por cuanto se aprovechó esta instancia para tener la realimentación del

personal técnico respecto a esta desviación, junto con las capacitaciones necesarias para las tomas de

conocimiento de las modificaciones documentales y ajustes de criterios.

 
5.1.4.2. Histórico de Reportes

 

 

Fecha reporte: 07-09-2025 - Id Reporte: SPDC-3178-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: - Registros de capacitaciones realizadas al 100% del

personal correspondiente, incluyendo a los inspectores
ambientales, responsables de las actividades de
inspección y todo el personal que realiza actividades en
terreno
- Registros de reuniones técnicas bisemanales
- Programa de capacitaciones técnicas específicas.
- Programa anual de capacitaciones.

Fecha Inicio Efectivo: 07-08-2025
Fecha Término Efectivo: 22-09-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Programas de capacitación y registro de capacitación

bisemanal
Medios de Verificación: - SEL-FOR02_V2_220825_Reunión técnica PdC.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 07-09-2025 - Id Reporte: SPDC-3178-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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5.1.5. Acción 5 Descripción de la Acción Comprometida

 

Estado de Avance Reportado: - Registros de capacitaciones realizadas al 100% del
personal correspondiente, incluyendo a los inspectores
ambientales, responsables de las actividades de
inspección y todo el personal que realiza actividades en
terreno
- Registros de reuniones técnicas bisemanales
- Programa de capacitaciones técnicas específicas.
- Programa anual de capacitaciones.

Fecha Inicio Efectivo: 07-08-2025
Fecha Término Efectivo: 22-09-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Programas de capacitación y registro de capacitación

bisemanal
Medios de Verificación: - SEL-FOR02_V2_220825_Reunión técnica PdC.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 5
Acción: Revisión de la documentación comercial y técnica

relativa a la planificación para detectar la necesidad de
incorporar mayor énfasis respecto a este requisito de la
norma y las implicancias de su omisión, para que sea
correctamente interpretado por los titulares de las
fuentes de ruido.

Tipo: En Ejecución
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Mejoras a intalaciones.
Fecha Inicio: 07-08-2025
Fecha Término: 07-10-2025
Indicadores de Cumplimiento: - Procedimiento u otro documento similar del SGC

actualizado, relacionado con la revisión de la
documentación comercial y técnica correspondiente.
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5.1.5.1. Conclusiones Finales

 
Se realiza una reunión para revisar la documentación tecnica y comercial, llegando a la conclusión de

que se deben actualizar los procedimientos técnicos INS y MED-INSP para incorporar explicitamente la

importancia del registro oportuno de las justificaciones a las dificultades que pudieron existir durante el

desarrollo de la actividad de terreno, para que esta quede correctamente plasmada en el reporte o

informe de mediciones, y que no quede duda de que se hicieron todos los esfuerzos necesarios para

realizar las mediciones desde los lugares mas expuestos al ruido de las unidades inspeccionadas, y asi

dar cumplimiento a lo requerido por la norma en este aspecto.

 
5.1.5.2. Histórico de Reportes

 

Forma de Implementación: Revisar procedimientos técnicos y comerciales y de
acuerdo a los resultados de las discusiones generadas
en las reuniones técnicas periódicas realizadas como
parte de las acciones en ejecución para ver las
posibilidades de mejora de los procesos con el fin de
cumplir cabalmente con la normativa, buscando eliminar
o contener y reducir los posibles efectos negativos de
este incumplimiento.
Esta revisión debe materializarse en una nueva versión
de los procedimientos, en los que se deberá asignar la
responsabilidad de comunicación con el titular al
personal comercial, que deberá ser capacitado respecto
de los procedimientos en los que tenga esta
responsabilidad.

Todas las capacitaciones tendrán un reforzamiento
frecuente, mediante los programas de capacitaciones
anuales, con condiciones y frecuencias definidas, como
parte del control de calidad de ACUSTEC Ltda.

Costos Estimados: 0

Fecha reporte: 07-09-2025 - Id Reporte: SPDC-3178-2025
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No see ha realizado todavía la revisión documental de

los procedimientos y documentación del SGC en
profundidad para la detección de posibles mejoras, por
no contar con el tiempo suficiente para realizarla. La
revisión se aplazó y se encuentra programada para la
semana del 8 de septiembre de 2025
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Fecha Inicio Efectivo: 07-08-2025
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 07-09-2025 - Id Reporte: SPDC-3178-2025
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No see ha realizado todavía la revisión documental de

los procedimientos y documentación del SGC en
profundidad para la detección de posibles mejoras, por
no contar con el tiempo suficiente para realizarla. La
revisión se aplazó y se encuentra programada para la
semana del 8 de septiembre de 2025

Fecha Inicio Efectivo: 07-08-2025
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 07-10-2025 - Id Reporte: SPDC-3226-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Se incluyen en este reporte la actualización de los

procedimientos como producto de las revisiones, que no
pudieron ser incorporados en el reporte de avance,
debido a que se tuvieron que reprogramar reuniones y
revisiones por razones de fuerza mayor.

Fecha Inicio Efectivo: 07-08-2025
Fecha Término Efectivo: 24-09-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
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5.1.6. Acción 6 Descripción de la Acción Comprometida

 

Descripción Medios de Verificación: En este reporte, se incluyen:
- INFORME CONSOLIDADO DE ACTUALIZACIÓN
DOCUMENTAL Y COMPETENCIAS
- Procedimiento actualizado: INSP_V5-pdf
- Procedimiento actualizado: MED-INSP_V5.pdf
- Registro de capacitación nuevo personal: SEL-
FOR02_V2_AAR_120525.pdf
- Registro de reunión de revisión, documentación técnica
y comercial: SEL-FOR02_V2_RDC_100925.pdf
- Programa de capacitación anual actualizado: SEL-
FOR13_V1_CA050925.pdf
- Programa de capacitación anual actualizado: SEL-
FOR13_V1_CNP230925.pdf
- Programa de capacitación anual actualizado: SEL-
FOR13_V1_MCT230925.pdf
- Registro de capacitación Actualización de
Procedimientos Técnicos:
SEL_FOR02_V2_TCPT_240925.pdf

Medios de Verificación: - INFORME CONSOLIDADO DE ACTUALIZACIÓN
DOCUMENTAL Y COMPETENCIAS.pdf
- SEL-FOR13_V1_CA050925.pdf
- SEL-FOR02_V2_AAR_120525.pdf
- SEL-FOR13_V1_MCT230925.pdf
- SEL-FOR13_V1_CNP230925.pdf
- SEL-FOR02_V2_RDC_100925.pdf
- INSP_V5.pdf
- MED-INSP_V5.pdf
- SEL-FOR02_V2_TCPT_240925.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 6
Acción: Realización de mediciones dando cuenta del

cumplimiento de la nueva metodología y respectiva
normativa, durante un plazo de 2 meses a contar desde
la aprobación del presente PDC

Tipo: Por Ejecutar
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5.1.6.1. Conclusiones Finales

 
Las mediciones se realizan con la nueva metodología una vez realizada la toma de conocimiento de las

actualizaciones de los procedimientos técnicos y comerciales.

 
5.1.6.2. Histórico de Reportes

 

 

Categoría: Acciones de cierre
Subcategoría: Implementación de protocolos o procedimientos
Fecha Inicio: 07-08-2025
Fecha Término: 07-10-2025
Indicadores de Cumplimiento: Realización de mediciones de ruido por parte de la ETFA

en cumplimiento de la normativa y metodología
respectiva en un 100%.

Forma de Implementación: Aplicación de los procedimientos, instructivos y
protocolos producto de las acciones incluidas en el plan
de acción del presente PDC.

Costos Estimados: 0

Fecha reporte: 07-09-2025 - Id Reporte: SPDC-3178-2025
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: La acción n° 6 corresponde a una acción que se

reportará en el informe final.
Fecha Inicio Efectivo: 22-09-2025
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 07-09-2025 - Id Reporte: SPDC-3178-2025
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: La acción n° 6 corresponde a una acción que se

reportará en el informe final.
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Fecha Inicio Efectivo: 22-09-2025
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 07-10-2025 - Id Reporte: SPDC-3226-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Informes de medición de ruido realizados una vez

ejecutadas todas las acciones:
Fecha Inicio Efectivo: 22-09-2025
Fecha Término Efectivo: 07-10-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: - Informe de seguimiento ambiental Acceso vial AMB III -

INF_SEG Nº105212024_Sep2025_vA.pdf
- Informe de inspección ambiental Obra Macul Oriente I y
II- INF_INS Nº111192025_Sep2025_vA.pdf
- Reporte de inspección ambiental Arena Hipodromo -
REP_INS Nº110152025_Sep2025_vA.pdf
- Reporte de inspección ambiental Obra Edificio Unno -
REP_INS Nº109422025_Sep2025_vA.pdf
- Informe de seguimiento ambiental Obra PFV Gran Teno
- INF_SEG Nº110802025_Sep2025_vA

Medios de Verificación: - INF_SEG Nº105212024_Sep2025_vA.pdf
- INF_INS Nº111192025_Sep2025_vA.pdf
- REP_INS Nº110152025_Sep2025_vA.pdf
- REP_INS Nº109422025_Sep2025_vA.pdf
- INF_SEG Nº110802025_Sep2025_vA.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 07-10-2025 23:54
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